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RESOLUCIÓN DE PREVENCIÓN 
MARN UAIP N º 00305-2024 

son Solvodo,. o los doce horot con voin1e minu1os del cfo 11,nes dicci�is de 
veinticuoko. El MINISTERIO 0E MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (MAR o de hober recitlido 
lo soíicilvd de Información NO, MAIN·2024·0030S prese<ltodo onte 
ln1ormoción Público !UA1P! de esto dependencia. en formo digilol o trovltt del Sistemo de Ges1i0n de 
Solilvde,s en lineo. el nuesko si1io WEB. de por le de persono jvridico 
Que solic11o lo 11guienle in1ormoclón: 

, •�nlclón pot pone del MARN si se ,equfete At/10,/ZACIÓN por palle del Mlnble1io. po,o lo 
com1'fcloli1ocl6n y lronipcwle definido como 8/0MASA en el El Solvodcw. 1or.1 como Bogo10 de 
Cofto Nocional o lo /mpofloc/6n de Oe1pe1diclo de /'olmo Acelle10 Alricono de,de Guolemolo. 
pcwo el cuol ,e cuento con los o,.,to,froclones de lmportoclón y lilosonllorio, exlendido1 po, el 
MAG. 
h/01 prod,.,clos son co,godos en el origen y enlfe9(1dos difeclomenle ol clienle." 

ANAUS/S Of AºM/Slfll/OAO 

VerSIOl'l Púbhca. de acuerdo a lo dispuesto en el Art 30 de la LAIP 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÜBLICA {UAIPJ 

L. Lo Ley de Acceso o lo lnlormoción Público (LAtf') es1oblece en su orticu1o 66 los requisitos vóídos 
poro odmilir uno SOIICilud de inlormoción siendo es los: 

o. El nombfe del solicilqnte. k.lgor o meclio poro recibir nohficociones. tox o correo electrónico. o lo 
outorizoción pcwo que se le nol1fique P0f cor1elero. y en su coso lo\ dolos del represenlonte. 
b. Lo dosc�pc16n doro y precise de lo inlormoclón público que solicito. 
c. Cvolquie< 0110 dolo que propicie su locoli1oclón con obje1o do 100,1ar lo bv$Qvedo. 
d. Opcionalmente. lo modofdod en lo qve prefiere se otorgue el occeso o lo inlormoción. Yo seo 
medlon1e consul1o cfrecto, o Que se expidon copios simples o cerldicodos u olro lipo ele medio 
perlinen1e. 

see obligot01io presen1or documen10 de idenfidod. En coso de menores de dieciocho ar.os de edod. 
se debeló presentar el respeclivo cornet de lelenMicoclón penooct o. o lolto de este. cuolquie, 
documento de idonlidod emit,do p01 entidoclc! públicos u orgoni1mos privodo!. 

Si los de1o1es proporclonodos P0f el solicitonte no boslosen poro locoliZor lo inf01moción público o son 
erróneos. el Oliciol de lnlormoción podró reqoorir. P0f uno vez y dentro ele los 1re1 dios hóblles 
siguien1es o lo presen1oci6n de lo soricitud. que indique o1ros elemenlos o cor,,o los dolos. Es1e 
reqvetimiento in1emimpir6 el plo10 de enlrego de lo 1n101moción. SI el 1n1eresoclo no IUl:lsono los 
ceseocceoes en un piolo de cinco cfo1 der.de su notilicoción. deberó presenlor nuevo solicitud poro 
1einicior el tr6mi1e ( ... ) 
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N. llobiendo reW$0(1o lo solic,lud de lnlormoción e1 peit,nente prevenir ol peficionotlo presente el 
documento N,jmero de ldent,licoción ltibulorio jNII) de es coreo 
lombién en coso que octue en coíldod de repre1enlonte debe de presento, c1edenclol de 
odminbl1od0f único o de p1esldenle de lo sociedod, y en coso de octuor como opoderodo debe 
presento, pode, q,.,. lo loe une poro reoliror lo ge1l16n. 

Vislo lo solicitud de Información. lo suscrito Oficlol de lnlormocioo con base ol Arl. 66 de lo LAIP. y 71, 
72. 7◄ y 163 de ro Ley de Procedimientos Adminislrohvos. 

IESUUVE: ,uviNGASE et pellclonorio: IJ Proporcionar el documento NVmero de ldentií,coclón 
Tributario JNIIJ de 2) credencial de odministrodor Unico o de 
presiden le de lo sociedad o poder que lo /oculte l)O(O reoiror lo gestión. 

SEAÁlESE un plaro de cinco días hóblíes posteriores o lo not,rococlón de lo presente prevención poro 
que lo IOiiciton1e corrijo lo onterior. 

NOllffOUESf. 

·en c....,..._.nto con el <NIC-'O 10< de Jd'ley de l'roc-ed"rrien10I Adn-ón�lrolivol. •• hOCe del conoe,rrien10 del uworio Q.,. io 
p,e,.nie ,e,o!ución o<ltrile el ,ecurio de Apeiocl6n. ieg(n io e,101>1ocido en el 0'1i<:1Ao 8l de to Ley de Acce,o o to Wo!moc:iOn 
Pubko Dict,c, ""''"'º pocJ,O L-\1e,por1e11e onle el ln>hlulo de Acce,o o lo �<><m<IClón Póblco IIA•I o anle lo ptflenle Ollc:iol de 
�ormocl6n dent,o de un 1)1().0 no mc,yor de 101 clnco d"OOI h6ble1 ,;gulente, o io no11'coclón de lo p,e-,, ,.,.,.,,c16n.. (1 co,o •• 
inle,ponliJ(l ante io oliciQI de L-llom>aciOn. ,. procedtr6 o ,en-itr ti rtC'-"'O ot IAIP. Quien � el •�o de ,...,,,.,no·. 
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